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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SERVICIO DE OBRAS PUBLICAS, 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS
14545 

ANUNCIO

Por Decreto de Presidencia n.º 1695 de fecha 7 de agosto de 2012, se ha aprobado
inicialmente el proyecto de la obra que a continuación se cita: "Mejora de las
infraestructuras de abastecimiento, saneamiento en Eresué del municipio de Sahún” (TM
Sahún), por un importe de 104.352,91 €, IVA 18.783,52 €, que hacen un total de
123.136,43 €.
 

El citado documento técnico queda expuesto al público durante 15 días, en cumplimiento
del art. 345 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que
se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades
Locales de Aragón (BOA n.º 139, de 25 de noviembre de 2002), plazo durante el cual los
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 

Transcurrido el período de información pública sin haberse presentado reclamaciones se
entenderá aprobado definitivamente.
 

Huesca, 7 de agosto de 2012. El Presidente. P.A. El Vicepresidente 1.º, Miguel Gracia
Ferrer
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

GESTION DE TRIBUTOS LOCALES
14546 

ANUNCIO

CITACIÓN DE NOTIFICACIONES POR COMPARECENCIA
 

Intentada por dos veces la notificación personal para el pago de las liquidaciones
tributarias practicadas en concepto Impuesto sobre Actividades Económicas, a los sujetos
pasivos que se relacionan a continuación, al no haber sido posible su notificación, en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y en el artículo 115 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General en las actuaciones y procedimientos de gestión e
inspección tributaria, se les cita para que, en el plazo de quince días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, comparezcan en la Sección de Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de
Huesca o en cualquiera de sus Oficinas de Recaudación. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
 

INFORMACIÓN GENERAL
 

Los deudores relacionados, tienen la obligación de pagar las cantidades adeudadas en los
siguientes plazos:
 
- Las notificadas entre el 1 y el 15 del mes, el plazo será hasta el 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.
 
- Si la notificación se realiza del 16 al último día del mes; el plazo será hasta el día 5 del
segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.
 

Pasados dichos plazos la deuda se exigirá por vía de apremio con el recargo, y en su
caso, los intereses de demora y costas que se originen, de acuerdo con los artículos 26, 28
y 161.4 de la Ley General Tributaria.
 
Forma y lugares de pago: En cualquier oficina de las entidades colaboradoras (CAJA 3,
IBERCAJA, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, CATALUNYACAIXA, BANKIA,
BANTIERRA, CAIXABANK, CAIXA DEL PENEDÉS, BANCO SABADELL-ATLÁNTICO,
BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, BANESTO, BANCO DE VALENCIA Y
BANKINTER).Para ello, deberán presentar el documento tríptico de pago (liquidación) que
se facilitará en la Sección de Gestión de Tributos de la Diputación Provincial, calle Porches
de Galicia, 4, de Huesca, o en cualquiera de las Oficinas de Recaudación de la Provincia.
Dicho documento sólo acreditará el pago si está validado mecánicamente por las
entidades colaboradoras de recaudación dentro del período de pago en voluntaria.
 

Recursos: Puede interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante la Presidencia de la
Excma. Diputación Provincial de Huesca en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la recepción de la misma. Este recurso se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su interposición sin que se haya notificado resolución expresa. Podrá
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interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el
plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse
desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente.
 

Huesca, 8 de agosto de 2012. El Secretario General, Antonio Serrano Pascual

3y4trimestre
  MUNICIPIO                            REFERENCIA     AÑO   CONTRIBUYENTE                                       CALLE                                               POBLACION                  DEUDA                                                                                         

  AINSA-SOBRARBE                       8905513959632  2011  IRISAL SOBRARBE SL                                  AV/ARAGON, 23                                       22500-BINEFAR              207.23                                                                                 

  ALTORRICON                           8917009131310  2011  SERVIHABITAT XXI, SAU                               C/ PROVENÇALS, 39                                   08019-BARCELONA            249.4                                                                                 

  AZANUY-ALINS                         8917009133051  2011  SERVIHABITAT XXI, SAU                               C/ PROVENÇALS, 39                                   08019-BARCELONA            332.53                                                                                 

  BARBASTRO                            8918002200940  2011  SERVIHABITAT XXI, SAU                               C/ PROVENÇALS, 39                                   08019-BARCELONA            272.08                                                                                 

  ESPLUS                               8918002382283  2011  SERVIHABITAT XXI, SAU                               C/ PROVENÇALS, 39                                   08019-BARCELONA            13586.09                                                                                 

  FRAGA                                8907005677010  2011  ARAGON 56-58 FRAGA SL                               AV/ARAGON, 56                                       22520-FRAGA                317.76                                                                                 

  JACA                                 8909006595343  2011  GLOBAL ARCASA, U.T.E., LEY 18/1982                  CL/SERRA DEL MONTSEC, 61, 63, LC, Z                 08950-ESPLUGUES LL         0                                                                                  

  SABIÑANIGO                           8918003554695  2011  NOZAR SA                                            CL/TITAN (PROV.AYTO), 15                            28045-MADRID               442.44                                                                                 

  TAMARITE DE LITERA                   8918002671846  2011  SERVIHABITAT XXI, SAU                               C/ PROVENÇALS, 39                                   08019-BARCELONA            332.53                                                                                 

  TAMARITE DE LITERA                   8918002828752  2011  SERVIHABITAT XXI, SAU                               C/ PROVENÇALS, 39                                   08019-BARCELONA            378.81                                                                                 

  TARDIENTA                            8917004103944  2011  HARINAS SELECTAS SA                                 PG/MALPICA, 60, E, NA, 4                            50016-ZARAGOZA             252.6                                                                                 

  HUESCA                               8906540065683  2011  FUNCHO SA                                           CL/PRINCIPE, 55                                     36202-VIGO                 550.93                                                                                 

  HUESCA                               8905672543975  2011  INMUEBLES ESGO, SL                                  CL/GENERAL ALAVA, 10-1 OF.3                         01005-VITORIA-GAST         512.27                                                                                 

  HUESCA                               20111116129   2010  PLHUS PLATAFORMA LOGISTICA SL                       PZ/ANTONIO BELTRAN MARTINEZ , 1, 8, JK              50002-ZARAGOZA             5770.22                                                                                 

  HUESCA                               8918002457691  2011  SERVIHABITAT XXI, SAU                               C/ PROVENÇALS, 39                                   08019-BARCELONA            135.54                                                                                 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

GESTION DE TRIBUTOS LOCALES
14547 

ANUNCIO

CITACIÓN DE NOTIFICACIONES POR COMPARECENCIA

Intentada por dos veces la notificación personal para el pago de las liquidaciones
tributarias practicadas en concepto Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a los sujetos
pasivos que se relacionan a continuación, al no haber sido posible su notificación, en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y en el artículo 115 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e
inspección tributaria, se les cita para que, en el plazo de quince días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, comparezcan en la Sección de Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de
Huesca o en cualquiera de sus Oficinas de Recaudación. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

INFORMACIÓN GENERAL

Los deudores relacionados, tienen la obligación de pagar las cantidades adeudadas en los
siguientes plazos:

- Las notificadas entre el 1 y el 15 del mes, el plazo será hasta el 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.
- Si la notificación se realiza del 16 al último día del mes; el plazo será hasta el día 5 del
segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Pasados dichos plazos la deuda se exigirá por vía de apremio con el recargo, y en su
caso, los intereses de demora y costas que se originen, de acuerdo con los artículos 26,28
y 161.4 de la Ley General Tributaria.

Forma y lugares de pago: En cualquier oficina de las entidades colaboradoras ( CAJA3,
IBERCAJA, CATALUNYA CAIXA, BANKIA, BANTIERRA, LA CAIXA, CAIXA DEL
PENEDÉS, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, BANCO SABADELL ATLÁNTICO, BANCO POPULAR ESPAÑOL, BANESTO,
BANKINTER, BANCO DE VALENCIA). Para ello, deberán presentar el documento tríptico
de pago (liquidación) que se facilitará en la Sección de Gestión de Tributos de la
Diputación Provincial, calle Porches de Galicia, 4, de Huesca, o en cualquiera de las
Oficinas de Recaudación de la Provincia. Dicho documento sólo acreditará el pago si está
validado mecánicamente por las entidades colaboradoras de recaudación dentro del
período de pago en voluntaria.

Recursos: Puede interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante la Presidencia de la
Excma. Diputación Provincial de Huesca en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la recepción de la misma. Este recurso se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su interposición sin que se haya notificado resolución expresa. Podrá
interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el
plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse
desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello sin
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perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente.
 

Huesca, 20 de agosto de 2012. El Secretario General, Antonio Serrano Pascual
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

RECAUDACION DE TRIBUTOS

SERVICIOS CENTRALES
14548 

ANUNCIO

EL JEFE DE LA SECCION DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
HUESCA
HAGO SABER:
 

Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en Recaudación a los
interesados que se especifican en la relación que se acompaña, cuyo paradero no ha
podido averiguarse o cuya recepción de notificación ha sido rehusada por los interesados,
en virtud de débitos a favor de los municipios detallados, se ha dictado por la Sra. Tesorera
la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3c
del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el artículo 70
del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, dicto la presente Providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio del deudor, y se le requiere para que efectúe el ingreso de la deuda liquidada
y del recargo de apremio reducido del 10%; advirtiéndole que si no hiciera el pago en los
plazos señalados en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, se procederá al embargo
de sus bienes para el cobro de la deuda liquidada, del recargo de apremio ordinario del
20%, de los intereses de demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo y costas
que procedan (artículos 28 y 161.4 de la Ley General Tributaria).
 

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de la Entidad
competente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la
presente notificación. Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día
siguiente de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso;
o en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe
entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente. El procedimiento
solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el artículo 165 de la Ley
General Tributaria y 101 de RGR.
De acuerdo con el artículo 167.3 de la Ley General Tributaria, contra esta Providencia de
apremio solo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: extinción total de la
deuda o prescripción del derecho a exigir el pago; solicitud de aplazamiento,
fraccionamiento o compensación en voluntaria; falta de notificación de la liquidación,
anulación de la liquidación y error u omisión en el contenido de la Providencia que impida
identificar a deudor o a la deuda apremiada.
 

APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO: Podrá solicitarse según lo dispuesto en el
artículo 44 del Reglamento General de Recaudación, generando los intereses de demora
correspondientes.
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FORMA Y PLAZOS DE PAGO: En las Oficinas que se citan a continuación les entregarán
el documento de pago. Para los notificados entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 20
del mismo mes o el inmediato hábil posterior. Los notificados entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
 
En virtud de lo expuesto anteriormente se cita a los interesados para que comparezcan
personalmente o bien mediante representante o una persona expresamente autorizada
para recibir la notificación, en cualquiera de las Oficinas de Recaudación de la Diputación
Provincial de Huesca que se citan a continuación, en el plazo de 15 días naturales,
contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huesca, a los efectos de proceder a la notificación del acto administrativo
nombrado, con la advertencia de que, transcurrido este plazo sin haber comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
 

Huesca, 14 de agosto de 2012. El Jefe de la Sección de Recaudación, Manuel Murillo
Cosculluela.

Relación de Oficinas donde recoger la notificación

OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

SERV. CENTRALES Porches de Galicia,4 22002
HUESCA

974294139

HUESCA SAN ORENCIO, 2 1º 22002
HUESCA

974294114

BARBASTRO Corona de Aragón, 15 1º 22200
BARBASTRO

974310190

BINÉFAR Teodoro Bardají, 8 22500BINEFAR 974431031

BOLTAÑA Ordesa, 40 22340 BOLTAÑA 974502058

FRAGA Barrón Segoñe, 6 1º 22520 FRAGA 974470123

JACA Ferrocarril, sn 22700 JACA 974361943

MONZÓN Avda Lérida, 13 3º D 22400
MONZON

974415911

SARIÑENA Avda de la Paz, 11 22200
SARIÑENA

974570117

TAMARITE-LITERA Lérida, 2 -Bajos- 22550
TAMARITE-LITERA

974420290
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RELACION_INTERESADOS
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

RECAUDACION DE TRIBUTOS

UNIDAD CENTRAL DE EMBARGOS
14549 

ANUNCIO

ANUNCIO DE NOTIFICACION DE DILIGENCIA DE EMBARGO DE CRÉDITOS DE LA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de 17
de diciembre), no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por
el citado artículo, por el presente anuncio, se cita a los obligados tributarios o
representantes que abajo se relacionan para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimientos que igualmente se indican.Los
interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial Correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, en la oficina de la
Unidad Central de Embargos de la Diputación Provincial de Huesca, sita en C/SAN
ORENCIO, 2, PLANTA 1. 22002-HUESCA, al efecto de practicarse las notificaciones
pendientes en los procedimientos tramitados.Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

 Cif Titular Referencia Expediente

18167826B LUÑO CORBAS MARIA PILAR 0053-000065-2010-011579

28878493S PEREZ GISBERT JUAN MANUEL 0053-000059-2010-025444

18055838X MAÑAS NADAL JESUS 0053-000044-2010-010519

X6948283Y DE VASCONCELOS BALSEMAO
BARBOSA PATRICIA

0053-000066-2010-026762

18041607Q ARILLA MIGUEL MARIA TERESA 0053-000067-2011-036943

18049199H CABALLERO ARTIEDA JORGE 0053-000048-2010-010169

X8338489T DI FRANCO LISANDRO JOSE 0053-000016-2010-026812

18038602R BALLARIN SOLINIS PAULA 0053-000031-2010-024835

X3153806T BRAIK EL ARBI 0053-000034-2010-030489

X8711038H EPURE VIOREL 0053-000052-2011-035139
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A22317432 PYRENEES REGIONAL AIRLINES
SA

0053-000007-2011-041379

18033188S ANDRES VALDIVIA RAUL 0053-000061-2010-024769

25173438F HUERTA ANGOS RAUL 0053-000025-2012-042705

B22323091 FINCAS NAVARRO FERRER 2007
SL

0053-000029-2011-033235

18020947X LORDAN ENCUENTRA
FRANCISCO JOSE

0053-000062-2010-008620

26191224C GRANERO ROMAN FRANCISCO 0053-000028-2010-002069

73195198K GARCIA MORA JESUS
GERARDO

0053-000053-2011-038352

X3550370K KANDOUSSI DRISS 0053-000026-2010-020362

36984255W AGUILA SOLANO DAVID 0053-000004-2011-034615

17999208Y BALLARIN VILLEGAS JOSE
ANTONIO

0053-000072-2010-027716

43718056R RAMON COSIALS JOSSE MARIA 0053-000009-2010-014497

18018579B VILLALBA MARTINEZ MARIA
JOSE

0053-000042-2010-008509

X2709225D SIMAHA BAGAYE 0053-000057-2011-039128

78054677Z PORTELLA UTGE JOSE 0053-000036-2011-041352

X8759500L ISMET DEMIR ALKIN 0053-000073-2010-030928

X6330827P TODOROVA PENEVA MARUSYA 0053-000054-2011-041769

X3286185Z TAHAR MAMAR CHAREF 0053-000020-2010-020237

X8892925K RADU ION 0053-000040-2010-022224

73192882M SALO SOROLLA JAVIER
ANTONIO

0053-000045-2010-016068

38496497V ABAD VAZQUEZ FERMIN 0053-000041-2010-001971
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43703914G SERRA QUINTANA MARIA 0053-000023-2010-014463

73196723M BARRABES NAVAL JESUS 0053-000010-2011-035037

18170840N BLANCO MARIN ANA ISABEL 0053-000051-2010-002974

18171708Y GIMENEZ OLIVAN MIGUEL 0053-000069-2011-040578

75150100S LECHUGA CARRASCO RAFAEL 0053-000006-2010-026154

18043445Z ORENSANZ DELGADO
FRANCISCO JAVIER

0053-000064-2010-002419

38440033H LOPEZ SANCHEZ PEDRO 0053-000024-2011-031945

X2991153A GUMANEH MAHAMADOU 0053-000019-2010-002313

X1988514A GEREOW ALHAJI 0053-000027-2010-019615

X2879640V OJEDA ESPINOSA LUIS
ROBERTO

0053-000030-2010-019950

X4164960M MEHMOOD KHALID 0053-000011-2010-020692

25457985K ABAD TOLOSANA MIGUEL 0053-000075-2012-042718

  
Huesca, 6 de agosto de 2012. La Jefa de la Unidad de Embargos, Mª. Luisa Barona
Santiago
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

RECAUDACION DE TRIBUTOS

UNIDAD CENTRAL DE EMBARGOS
14550 

EDICTO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de
17 de diciembre), no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración, y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por
el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios o
representantes que abajo se relacionan para ser notificados, por comparecencia, de los
actos administrativos de los procedimientos que igualmente se indican.
 

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, en la oficina de la
Unidad Central de Embargos, ubicada en la calle San Orencio n.º 2, 1.º, de Huesca, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
practicada, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
 

Interesado NIF Ref. / Expte. Acto administrativo

Promoción y Fomento
Inmobiliario, S.A.

A31212236 2010/17338 Notific.Diligencia
Embargo Inmueble

Huesca, 6 de agosto de 2012. La Recaudadora, Isabel Cama Lacambra
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

RECAUDACION DE TRIBUTOS

UNIDAD CENTRAL DE EMBARGOS
14551 

ANUNCIO

ANUNCIO DE NOTIFICACION DE DILIGENCIA DE EMBARGO DE CRÉDITOS DE LA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
 
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de
17 de diciembre), no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por
el citado artículo, por el presente anuncio, se cita a los obligados tributarios o
representantes que abajo se relacionan para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimientos que igualmente se indican.
Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial Correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, en la oficina de la
Unidad Central de Embargos de la Diputación Provincial de Huesca, sita en C/SAN
ORENCIO, 2, PLANTA 1. 22002-HUESCA , al efecto de practicarse las notificaciones
pendientes en los procedimientos tramitados.
Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Cif Titular Referencia Expediente

18168163A LACASA DOCAMPO MARIA
ESTER

0054-000029-2011-040534

18023223D CANUDO CANCER ERNESTO 0054-000018-2010-008722

18039362W IBAÑEZ CASABON AURORA
MARIA

0054-000005-2010-009611

X6399850P LAZAM MOHAMMED 0054-000049-2010-021454

08099251P BLAZQUEZ SUAREZ
MARGARITA

0054-000002-2010-004381

X5490518G BONILLA AGUAI FRANKLIN
FERNANDO

0054-000004-2010-021096

17994097R ALQUEZAR BLASCO ANTONIO 0054-000031-2011-031352

37263542T CARCASONA ROCA LUIS 0054-000025-2010-028942

36903688G DUQUE ESCUDERO FRANCISCO 0054-000024-2010-013138

18051337V MACHO SERRANO ALBERTO
JOSE

0054-000047-2010-003485

X3190574Z SIFEDDINE YOUNESS 0054-000036-2011-035096

33900872E FUENTE VERDEJO ANDRES LA 0054-000006-2010-012813

28965857W BURDALO JIMENEZ ESTHER 0054-000026-2010-028776

28521006V CARRASCO TOMILLO ANTONIO 0054-000017-2010-012476

A08135055 INDUSTRIAL KERN ESPAÑOLA 0054-000001-2010-017131

X5364997V TROUZINE RADOUANE 0054-000021-2010-002015
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76911563T COSTAS FERNANDEZ
JUVENTINO

0054-000037-2010-016967

17193678M SAN ANDRES MUÑOZ RAFAEL 0054-000039-2010-005269

18153424F ASO CAMPO FRANCISCO 0054-000050-2010-011166

25712667R JIMENEZ BAUER CARLOS
MIGUEL

0054-000040-2010-012399

51585425J CIRUJANO GUTIERREZ,
CARLOS

0054-000045-2010-025909

33283207E MONTERO SALGUEIRO JUAN
RAUL

0054-000015-2010-012750

40878957E GOMEZ LOPEZ JOSE LUIS 0054-000023-2010-014204

20188341E DEL RIVERO MARTINEZ
CARLOS LORENZO

0054-000046-2010-011978

50093316Y RAMOS RODRIGUEZ LUIS
ANTONIO

0054-000028-2011-041106

17852564X CRISTOBAL BESCOS GONZALO 0054-000042-2010-027338

77780373P JANE MIRO FLORENCI 0054-000008-2010-017011

73007598D MACIAS CHIRKOVA EKATERINA 0054-000007-2010-015455

39896090Z DIAZ GOMEZ JONATAN 0054-000003-2010-029073

29092464V HERNANDEZ GABARRE
ALBERTO

0054-000012-2010-025448

17973450P FERNANDEZ CLEMENTE
AURELIO

0054-000009-2010-003876

17842187Y HEREDERO RODRIGUEZ JOSE
LUIS

0054-000034-2010-005687

72990812J CASANOVA PEREZ GREGORIO 0054-000013-2011-041175

25160228E GABARRE MARTIN M CARMEN 0054-000033-2011-040684

29129688G LABORDA DUATO CRISTINA 0054-000019-2010-025468

 
Huesca, 13 de Agosto de 2012. La Jefa de la Unidad de Embargos, Mª Luisa Barona
Santiago
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA
14552 

ANUNCIO

ANUNCIO del Ayuntamiento de Huesca por el que se convoca a licitación un contrato de
obras que tiene como objeto la ejecución de la sustitución de la red de saneamiento de la
Calle Berenguer y Calle San Orencio cuyas obras están subvencionadas por los Fondos
de cohesión Feder 2007-2013 y las obras de renovación de la pavimentación de la calle
Berenguer y Calle San Orencio cuyas obras se encuentran subvencionadas por los Fondos
de Iniciativa Urbana Urban 2007-2013.
 

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Huesca
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
c) Número de expediente: UC 192/2012
 

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contrato de obras que tiene como objeto la ejecución de las
obras que se citan, en dos tramos que se llevarán a cabo por un único adjudicatario, no
pudiendo presentarse oferta sólo a alguno de los dos tramos.
Tramo A.- Sustitución de la red de saneamiento de la Calle Berenguer y Calle San Orencio
(tramo comprendido entre la calle Santa Paciencia y Calle Padre Huesca subvencionada
por el Programa Operativo de Fondos de Cohesión Feder 2007-2013, según proyecto
redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal Don Leopoldo Serena Puig
Tramo B.- Obras de renovación de pavimentos en la Calle Berenguer y Calle San Orencio
(tramo comprendido entre la calle Santa Paciencia y la calle Padre Huesca
subvencionadas por los Fondos Urban Iniciativa Urbana 2007-2013, según proyecto
redactado por el Arquitecto Municipal Don Pedro Lafuente Lles.

b) Lugar de ejecución: Huesca
c) Plazo de ejecución: CUATRO MESES
d) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Contratación no armonizada.
b) Tramitación: Ordinaria
c) Procedimiento: Abierto
d) Forma: Oferta económica más ventajosa con variedad de criterios, siendo uno de ellos
el económico.
Criterios subjetivos.- Hasta un máximo de 45 puntos. Memoria y otros.
Criterios objetivos.- Hasta un máximo de 55 puntos.
 
3. Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación es de 240.307,55
euros IVA excluido que servirá para la presentación de ofertas a la baja. Dicha cantidad
soportará el IVA correspondiente según la legislación vigente.
 

4. La garantía provisional: No se exige.
 

5. La garantía definitiva: El 5% del importe de la adjudicación (IVA excluido).
 

6. Obtención de documentación e información:
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a) Entidad: Ayuntamiento de Huesca. Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Pz. de la Catedral, 1
c) Localidad y código postal: 22002 Huesca
d) Teléfono: 974 292120
e) Telefax: 974 292163
f) Web: www.huesca.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior a la fecha
de finalización de presentación de proposiciones.
 

7. Requisitos específicos del contratista. Se presentará la solvencia económica, técnica
y profesional exigida en el PCAP que podrá ser sustituida por la aportación de las
siguientes clasificaciones para aquellas empresas licitadoras que estén en posesión de las
mismas.

TRAMO A.- GRUPO E. SUBGRUPO 1.- CATEGORIA C.
TRAMO B.- GRUPO G. SUBGRUPO 6.- CATEGORIA D

a) Otros requisitos: Los exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Pliego de Prescripciones Técnicas.
 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. De lunes a
viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas en el Área de Contratación del Ayuntamiento de
Huesca. Si el último día de presentación de ofertas fuera sábado o festivo, se prorrogará
hasta las 14:00 horas del día siguiente hábil. Las ofertas que se presenten por correo
certificado deberán presentarse igualmente antes de las 14,00 horas y así deberá
especificarse en el fax enviado al Ayuntamiento.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Área de Contratación del Ayuntamiento de Huesca
2. Domicilio: Pz. de la Catedral, 1
3. Localidad y código postal: 22002 Huesca
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses, a contar
desde la apertura de las proposiciones presentadas.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
 

9. Apertura de las ofertas:
La apertura de las ofertas será realizada por la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de
Huesca, en el domicilio arriba indicado. Se informará en el “perfil del contratante” la fecha,
hora y lugar de celebración.
 

10. El importe de presente anuncio será a costa del adjudicatario.

 
11. En el “perfil del contratante” (www.huesca.es) figuran las informaciones relativas a la
convocatoria y los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.
 

Huesca, 17 de agosto de 2012. La Alcaldesa, Ana Alós López
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ABIZANDA
14553 

DOCUMENTOS EXPUESTOS

 
 
 
Ayuntamiento de Abizanda. Padrón de contribuyentes por el concepto de tasa de
abastecimiento agua potable, 1º semestre del año 2012. Plazo, 15 días.
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ALQUÉZAR
14554 

ANUNCIO

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización especial para la
construcción-instalación de ESTACIÓN BASE DE TELEFONÍA MÓVIL, en la finca sita en
polígono 4, parcela 80013, calificada como suelo no urbanizable genérico.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1.b) de la Ley 3/2009, de 17 de junio,
de Urbanismo de Aragón, la solicitud y su documentación adjunta, incluyendo los informes
preceptivos, quedan sometidas a información pública por plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen
convenientes.
 
Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, ADVIRTIENDO que el horario de atención al público es
únicamente los martes y viernes de 9:00 a 14:00 horas.
 
Alquézar, a 14 agosto de 2012. El Alcalde, Mariano Altemir Larcorz.
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CHIA
14555 

 

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL PARA EL
EJERCICIO 2011

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2011 por el plazo de
quince días.
Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.
 
Chía, a 26 de julio de 2012. El Alcalde, Enrique Barrau Pallaruelo
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CHIA
14556 

ANUNCIO

Aprobado inicialmente en sesión Ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 26 de
julio de 2012, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no presentasen reclamaciones.
 
Chía, a 26 de julio de 2012. El Alcalde Presidente;,Enrique Barrau Pallaruelo.
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ESTADILLA
14557 

ANUNCIO

Por Decreto de la Presidencia del Ayuntamiento de Estadilla de fecha 17 de Agosto de
2012, se ha aprobado el padrón y listas cobratorias de la TASA POR RECOGIDA DE
BASURAS, correspondiente al SEGUNDO CUATRIMESTRE del 2012.
 

Se comunica que dicho Padrón queda expuesto, a efectos de notificación colectiva y
sumisión de los mismos a trámite de información pública, en el B.O.P.y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el B.O.P, durante los cuáles cualquier interesado podrá
examinarlo y presentar reclamaciones al mismo.
 

Asimismo se hace pública la apertura del periodo de cobranza.
 

Plazo de ingreso: El plazo para el pago en voluntaria para será de 2 meses.
Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los
contribuyentes al día siguiente de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

 
Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse en las oficinas del Ayuntamiento en
horario de atención al público. Se recomienda a los contribuyentes la domiciliación
bancaria de las cuotas para mayor facilidad en el cumplimiento de sus deberes tributarios.

 
Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se
haya hecho efectivo el pago, se iniciará el período de cobro en vía de apremio ,devengado
las deudas el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, costas del
procedimiento.

 
Régimen de recursos:
Tasas municipales: Recurso de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. 
  
Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y,
si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se
produzca el acto presunto.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.

 
Estadilla, 17 de Agosto de 2012 . El Alcalde, Jaime Facerías Sancho.
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
14558 

ANUNCIO

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, con fecha 16 de agosto de 2012, se ha
dictado la Resolución 977/12 sobre Delegación de Alcaldía, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Delegar en D. Rubén Villacampa Arilla, Primer Teniente de Alcalde, el ejercicio de la
funciones propias de este Alcaldía, por razones de ausencia durante los días 20, 21, 22, 27
y 28 de agosto, sustituyéndome en la totalidad de las mismas.
 
Sabiñánigo, 17 de agosto de 2012, El Alcalde-Presidente, Jesús Lasierra Asín.
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SANGARRÉN
14559 

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2011 por el plazo de
quince días.
 
Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.
 
Sangarrén, a 17 de agosto de 2012. El Alcalde, Vicente Ciria Gella.
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE TAMARITE DE LITERA
14560 

ANUNCIO

DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DE ALCALDÍA.
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 44,2 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre
por el que se aprueba el reglamento de organización funcionamiento y régimen jurídico de
las entidades locales se hace público que por resolución de esta alcaldía de fecha 17 de
Agosto de 2012 se han delegado las atribuciones de alcaldía en la Tercer Teniente de
Alcalde, Dña. Carmen Josefa Balagué Larpa durante mi ausencia de la localidad desde el
día 20 hasta el 26 de Agosto de 2012, ambos incluidos.
 
Tamarite de Litera a 17 de Agosto de 2012. El Alcalde, Francisco Mateo Rivas.
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 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE TOLVA
14561 

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de agosto de
2012, aprobó provisionalmente, con el voto favorable de la mayoría legal necesaria, la
modificación de la Ordenanza fiscal nº 14, reguladora de la Tasa por suministro de agua
potable.
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
dicho acuerdo se expone al público durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales
los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública, sin que se hayan presentado reclamaciones,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin
necesidad de acuerdo plenario.

Tolva, a 17 de agosto de 2012. La Alcaldesa, María Lourdes Pena Subira
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 ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIOS

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE HUESCA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO
14562 

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, de
General Tributaria, y habiéndose intentado por dos veces sin que hayan podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares
catastrales, obligados tributarios o representantes que asimismo se relacionan para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que igualmente se especifican.
 Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de lunes
a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Huesca, como órgano competente
para la tramitación de los citados procedimientos, sita en PLAZA DE NAVARRA, 11 de
Huesca.
 Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

 ANEXO

Municipio: AISA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

132506.22/12-863867 AZNAREZ PEREZ JOSE 18147148X RECURSO-AUDIENC

132576.22/12-864348 INMOBILIARIA
GAZTELU SA

A22006209 RECURSO-AUDIENC

Municipio: AZANUY-ALINS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

198413.22/12-862993 PORTELLA CLAVERA
TOMAS

17954464C SUBSANACION-INI

Municipio: BARBASTRO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

217324.22/12-864346 CHIRIAC ANA MARIA X9924943Y REQUERIMIENTO

Municipio: BARBUÑALES

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

204816.22/12-863365 BODEGAS Y VIÑEDOS
TORRE FIGUERUELA
SL

B22240741 INSPECTOR-REQUE

Municipio: BENABARRE

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

3765.22/12-863039 BRUALLA SANTOS
FUNCIA JULIO

11673289F SUBSANACION-INI

Municipio: BERANUY

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

201283.22/12-863679 GIRON GARUZ 17998565F SUBSANACION-INI
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CARMEN

201283.22/12-863681 TEDO TERUEL ISABEL SUBSANACION-INI

Municipio: BERBEGAL

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

213614.22/12-864121 BOLEA CAMPO MARIA 39102940L REQUERIMIENTO

Municipio: BIESCAS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

222541.22/12-865109 ROMANOS BAYONA
BENITO

72648618J INSPECTOR-REQUE

Municipio: BINACED

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

122614.22/12-863575 PEREZ BURCIO
DIONISIA

RECURSO-AUDIENC

Municipio: FANLO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

205811.22/12-864354 TECHENE JEAN LOUIS X9964584H RECURSO-AUDIENC

Municipio: HUERTO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

145670.22/12-864795 NOGUERAS
LUCIENTES VALENTIN

17655597S SUBSANACION-INI

Municipio: JACA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

109012.22/12-863593 ERPIMA SL B80975808 RECURSO-AUDIENC

Municipio: LALUEZA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

157776.22/12-864794 ALASTRUE FORADADA
MIGUEL JULIO

18003406H INSPECTOR-ACTA

65800.22/12-863342 SOLER ELBAILE EMILIA 17986991W INSPECTOR-ACTA

Municipio: LASPAULES

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

463061.22/11-864803 EL SERRAT DE
LLAUNES SL

B22313928 INSPECTOR-REQUE

Municipio: MONZON

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

110832.22/12-865017 INDUSTRIAS AXERMAN
SL

B59034843 INSPECTOR-ACTA

110784.22/12-863660 LOPEZ LORDAN LUIS
FERNANDO

17997046Y INSPECTOR-ACTA

110670.22/12-863663 PABLO ORDUNA; SL B22188338 INSPECTOR-ACTA

110655.22/12-863678 PABLO ORDUNA; SL B22188338 INSPECTOR-ACTA

Municipio: PUEYO DE SANTA CRUZ

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

207745.22/12-864106 GONZALEZ
FERNANDEZ JUAN
JOSE

73201428H INSPECTOR-REQUE

Municipio: ISABENA
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Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

205800.22/12-864059 TEDO PERNA JOSE 18122462A RECURSO-AUDIENC

Municipio: SABIÑANIGO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

200922.22/12-862974 PEDRAZA VELILLA ANA
ISABEL

17214165E RECURSO-AUDIENC

Municipio: SALILLAS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

211271.22/12-864229 ANAGRACIA GALINDO
MARIA ASUNCION

17989373S INSPECTOR-REQUE

Municipio: SALLENT DE GALLEGO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

58671.22/12-863084 GARCIA JIMENEZ
PEDRO

02093323R SUBSANACION-ACU

Municipio: SARIÑENA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

196210.22/12-863931 EZQUERRA ALBERO
JOSE

SUBSANACION-INI

Municipio: SIETAMO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

216156.22/12-864771 ARNAL CIRIA JOSE SUBSANACION-INI

Municipio: TAMARITE DE LITERA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

143231.22/12-863001 CARPIN ZAIDIN
JOAQUIN

DECLARACION-REQ

Municipio: TELLA-SIN

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

200502.22/12-862879 MASIP ESCRIBA M
ALBA

43717894T DECLARACION-REQ

Municipio: VILLANOVA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

204680.22/12-863379 GARCIA LAMORA JOSE INSPECTOR-REQUE

Municipio: HUESCA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

217243.22/12-864351 BALDELLOU PALACIOS LUIS SUBSANACION-INI

128866.22/12-863343 GARCES MUR MARIA
TERESA

17976427H INSPECTOR-ACUER

200874.22/12-862896 INVERSIONES COSO
BAJO 67 SL

B99342149 REQUERIMIENTO

203744.22/12-865526 LARROCHE SALILLAS RAMIRO INSPECTOR-ACTA

216090.22/12-864259 SAMA
CONSTRUCCIONES Y
OBRAS SL

B22219836 INSPECTOR-REQUE

136732.22/12-864846 VALDES ALBUERNE
ELOY

11354943G INSPECTOR-ACUER

 
Huesca, 16 de agosto de 2012. El Gerente Territorial, Enrique Galán Cascales.
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 ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIOS

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE HUESCA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO
14563 

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 del texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el
presente anuncio se pone en conocimiento de los titulares catastrales el inicio del trámite
notificación correspondiente a los procedimientos de valoración colectiva de carácter
general de bienes inmuebles urbanos, así como de los inmuebles con construcciones en
suelo rústico de los términos municipales de Albelda, Binéfar, Boltaña, Fiscal y Fraga,
llevado a cabo por la Gerencia Territorial del Catastro de Huesca.
 
Huesca, 17 de agosto de 2012. El Gerente Territorial, Enrique Galán Cascales.
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